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LaB levos , órdenes y anunc ios quo h a y a n de in
sertarse en loe BOI.KTINKS OFICIALES SO h a n de m a n 
dar al J e f e Pol í t ico respect ivo , por c u y o conducto 
se pasarán a los E d i t o r e s de los menc ionados pe
r iódicos . 

(Real orden defide Abril de 1839.) 

i 8« publica todos l»i din, excepto leí domingoi. 

E n e s t a cap i ta l , l l e v a d o a domic i l io , 2*60 pesetas m e n s u a l e s a n t i c i 
pad as* fuera do e l l a , 8*50 a l mee , 9 a l t r i m e s t r e . 18 a l semestre- y, 
28*50 por u n año . 

S e a d m i t e n suscr ipc iones en Madrid , en la Adminis trac ión del BOLK-
TIX, p laza do S a n t i a g o , 2 -—Fuera do es ta «•apitál, d i r e c t a m e n t e por 
m e d i o de carta & la A d m i n i s t r a c i ó n con i i c l u s i ó n del i m p o r t e del 
t i e m p o de abono e n t imbres m ó v i l e s . 

Las d i s p o s i c i o n e s de l a s Autor idades , excepto los 
que sean a i n s t a n c i a de parte no yobre. s e i n s e r 
tarán onc ia imente ; a s i m i s m o ".uaiquior a n u n c i o 
cu i i cern ientoa l sorv i i ' io na^iunal q u e d i m a n o do las 
m i s m a s ; p e r o l e s de interés part icu lar pagarán 5 0 
c u n t i m o s de pese ta por cada l inea de in serc ión . 

Rámtre IMUJ SO («atiaoi it peseta. 

PARTE O FE GE AL 

¿residencia del Consejo de Jginistros 
tumiO. MI .i-j./m.í.n u .ir* l w . : ' 

SS. MM. el R E Y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D . Q.) conti- ¡ 
núan en esta Corte sin novedad en su ' 
importante salud. 

Ministerio iz Instrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Reorganizadas ya la enseñanza pri

maria y las Escuelas l íormale?, paesiso es asegu
ra:- el éxito de la n f o . m a en provecho de la edu-
oaoión naoional. Todos los sacrificios qne la me
jora de dotación de los Maestros, el aumento de 
Escuelas y la reorganización de normales exijen, 
resal tar ían estériles sin la creación de un Cuerpo 
de Inspectores que lleve á todas partes la aooión 
del Gobierno para corregir abasos, vigilar el s e r 
vicio y perfeccionar al Maestro. Hasta hoy bien 
puede deoirsb que la inspección no ha existido. 
Los pooos Inspectores que en la actualidad pres
tan se rv ido no estén dotados convenientemente, 
Bi tienen medioB para visitar las Escuelas, ni 
fueron elegidos oon el cuidado que su delicada 
misión aconseja. Burocratizados en las oapit'tl«s 
de provínola, las excelentes cualidades de macho? 
do e l los no ha l lan ocasión ni cirennstanoias adu
eñadas qa ra desenvolverse en benefloio de, la en» 
Refianza, ni tampooo faltan ejemplos d« persecu
ciones oontra los que intentaron oumpMr sua de 
beres oon independencia y lealtad, 

A la inspeooión deben otros puados el perfec
cionamiento de la ensefianea primaria y á ella es 
faerza oonsagrar atención preferente en nuestro 
paia. Por desgracia, los organismos tienden & la 
inercia en naes t ra Patria, tal vez mes que en otras 
naciones en las oaalos el trabajo es inclinación 
más espontánea del espíritu, y faente para todos 
de bienestar y fortuna; y por tal razón hay que 
sacudirlos vigorosamente, con mayor perseveran
cia, para transformarlos en elementos aotivos y 
apar tar los de la indolencia, que suele beberse oon 
exceso en el presupuesto del Estado. La inspeo 
oión ha de ser oomo la savia que lleve a todas las 
Escuelas vida, energia é inteligencia, recordando 
á los Maestros la importancia de su misión educa
dora, y con esto ya se advierte que el personal ha 
de ser apto y debe elegirse oon g r a n esmero, aten 
diendo sólo á la mejor organización del servicio. 

Ha sido discutido el adjunto proyecto de deore 

to en el Consejo de Instrucción púbüoa, y a t en 
didas, eu lo posible, las manifestaciones de este 
Alto Cuerpo consultivo. 

Por las razones expuestas , el que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M, ol siguiente 
proyeoto de deoreto. 

Madrid 30 de Marzo de 1905. 
SFÑOR: 

A L. R. P . de V. M., 
J u a n d e la C i e r v a y P e ñ a ñ e i -

REAL DECRETO 
Conformándome con las razones expuestas por 

el M i u i 6 t r o de Instrucción públ ica y Bellas Artes, 
y do acuerdo oon Mi Consej o de Ministros, 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Artículo l .° La inspección de pr imera ense-

fianza tiene por objeto llevar A la* Escuelas pr i 
marias oficiales la aoción guberna t iva del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes , est i
mular á los Maestros en el ejercicio de su oargo y 
guiarlos en su vid» profesional y pública, á fin de 
lograr el mayor progreso y la más rápida difusión 
de la cuitara popular. 

Art . 2.° La inspeooión de pr imera ensefianza 
se ejeroerá sobre la apti tud profesional de Maes
tros y Maestras, sobre el qariiplijpiento dé sus de
beres en el ejeroioio del cargo. s,obre su conducta 

mal, haber cumplido veinticinco años de edad, ha
ber ejercido durante cinco a tíos cuando menos ei 
oargo de Maestro ó Auxiliar de Escuela públioa en 
propiedad ó haber sido Inspector de pr imera ense
fianza, y dar las siguientes pruebas de aptitud es-

. . 1 ' . OVIO M»)r. , 
peoia>: 

1.* Redasoión de una Memoria tóenles, que 
deberá ser discutida y ampliada ante el Tr ibunal 
designado al efeoto. 

2.3 Componer ante dloho Tr ibunal nna diser
tación escrita sobre un punto de Pedagogía ó de 
Historia de la Pedagogía . 

8.* Explicar de viva voz un tema referente á 
organización de Escuelas ó Metodología pedagó
gica y otro de Legislación escolar. 

4 . A Haoer una visita de inspeooión en una Es
c u d a pública. 

5 / Traduc i r de viva voz del francés 
Estas pruebas de aptitud Be verificarán de la 

manera y en las condioiones que determine el r e 
glamento, y oon los aspirantes aprobados se for
mará, por orden de mérito, el escalafón de Inspec
tores de en t tada . 

Art. 6.° El ingreso de ¡os Inspectores en el es-
| oalafójo se verificará siempre por la última oaiego-

t ia , y el ascenso, entre los Inspeotores de la cate
goría inmediata inferior, mediante las pruebas de 
aptitud qne séllale el reglamento. 

Art . 7/» El nombramiento de los Inspectores de 
tencia y adelanto de tos niños, edificios escolares f r i m e r A e c " ñ * n z a correspondo al Ministro de 
„ A , „ , . , _ . , . r _ . , . . ' - íostruooión públioa y Bellas Artes. 
mobiliario, material pedagógico , formación era--*- • « ! » . • . . 

Art. 8. El de Inbpector es incompatible con versión de' presupuestos y tob ie . cualquier otro 
asunf) que tenga relación con la eduoaoion y en-
seflanza pr imarias . 

Art. 3.° Ei sostenimiento de la inspección de 
pr imera enseñanza correrá á cargo del Es tado; 
pero las Diputaciones provinciales continuarán 
Ingresando en el Tesoro público las oantidades 
que boy ingresan para este servicio. 

Art. 4.° Para ejeroer la inspección que corres
ponde al Estado en las Escuolas públicas de p r i 
mera ensefianza, se orgnniz >rá un Cuerpo de 160 
Inspeotores, clasificados en oategorlas, con el 
sueldo que á continuación se expresa: 

4 Inspeotores de término con 6.000 pesetas de 
sueldo. 

6 ídem de primera categoría con 5.000 idem. 
10 ídem de segunda ídem oon 4.000 ídem. 
30 Uem de tercera idem oon 3.500 ídem. 

100 Ídem de entrada con 8.000 ídem. 

150 . . ! . • • • : » •»;. > • 

I Art. 5.° Para ejercer el cargo de lnspeo to r da 

I primera ensefianza, se necesita eatar en posesión 
del título de Maestro fie pr imera ensefianza nor-

cuarquiera otro de la Administración públlo*. 
Art. 9 ° La iraslaoión de los Inspectores á otro 

distrito universitario ó á otra zona de Inspección, 
puede ser acordada de Real orden: 

1.° Por conveniencia del servicio y sin reour-
so ulterior. 

2. A petición del interesado. 
3 . a Por vía disciplinaria. 
La teroera traslación de un Inspector por vía 

disciplinaria lleva oonsigo la pérdida del c a r g o y 
la imposibilidad p i r a ingresar de nuevo en el es 
calafón de Inspectores de pr imera ensefianza. 

Art. 10 Los Inspeotores de primara ensefianza 
pueden eer separados libremente de su oargo por 
el Ministro de Instruooión públioa y Bellas Artes, 
oyendo antes al interesado y al Consejo de Ins
trucción pública; pero se tendrá por oumplido este 
reqaisito si t ranscurren treinta días sin que dicho 
Coerpo Ctneultivo emita su Informe. 

Art . 11. En la Subsecrtaría del Ministerio de 
Instrucción pública y BellasArtes se llevará un 
registro en el que consten las nota de calificación 
do todos los Inspectores de primera lianza. 

Art. 12. Todos los Inspectores de primera e n -
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scflanza, sin distinción de oategoria de 
penderán de la Subsecretaría de Ins t ruc
ción pública y Bellas Artes, y ios de un 
distrito universi tar io estarán subordina
dos, pa ra el régimen corporativo de la 
inspección, a) de mayor oategoria a d s c r i 

to al mismo diBtrito. 
Art. 13. Todos los Inspeotores de pr i 

mera enseñanza, sin distinoión de oa t e -
gorias, se distr ibuirán por zonas y se. 
asignará á oada uno nn número do Es
cuelas, teniendo en cuenta las dificulta
des de la visita y la prescripción del a r 
ticulo 18. 

E ' número de E s c u e l a ^signadas á un 
Inspector no será superiut á 175, á pesar 
de lo cual los inspectores Jefes de un 
distrito universi tario tundrán u n a as ig
nación de visita que no p*sará de 125 
Escuelas. 

Art. 14. En la distribución de Inspeo 
lores de primera enseñanza se tendrá cu-
mo b a b e el número de Escuelas de oada 
provínola. 

Art. 15- El reglamento de Inspeooión 
de primera enseñanza determinará las 
relaoiones de los Inspeotores oon las Au
toridades aoadémioas y guberna t ivas . 

Art . 16. Se proourará la comunioa-
oión verbal y escrita de los Inspectores 
entre si, y oon sus Jefes adminis trat ivos 
y técnicos, para estudiar y propagar en 
tre diobos funcionarios los adelantos oien. 
tifióos, espeoialmente los pedagógicos, y 
oontribuir de esta manera á su mayor 
pa l ia ra . 

Ait . 17. La v i s i t ado Esouelas es la 
obiigaoión preferente de los Inspectores 
de primera enseñanza. Al efecto, se oui -
dará de que no tengan otras obligaciones 
que les impida ó difioulte su función p r in . 
oipal, sin perjuicio de las que impone á 
estos funoionarios el a r t . 22 del presente 
deoreto. 

Art . 18. Todas las Esouelas públioa B 

de pr imera enseñanza serán vis i tadas | 

por lo inenos, una vez al año. 
A este fin, oada Inspeotor visi tará, den . 

t ro del año , todas las Esouelas públicas 
de su zona; pero se detendrán más en las 
Esouelas mal organizadas , y, si fuere ne
cesario, podrá repetir á las-mismas la v i 
sita una ó dos veces en dicho periodo de 
tiempo. 

Art. 19. Los Inspeotores de pr imera 
enseñanza devengarán 10 pesetas diarias, 
en oonoepto de dietas, mientras duren 
las visitas de inspección fuera del térmi 
no municipal donde el Inspeotor esté 
avecindado; pero en ningún oaso podrá 
devengar dentro de un año más de 1.500 
pesetas por diobo conoepto. 

Ar t . 20. 'Los itinerarios de visita de 
los Inspectores do un distrito universi ta
rio deben ser formados por el Inspeotor 
Jefe del mismo, pero no serán precept i 
vos sin la aprobaoión de la Subsecretar ía 
de Instrucción públioa y Bellas Artes. 

Ar t . 21- La visita de inspeo -ion á las 
Esouelas públioaa de primera enseñanza 
se hará oon arreglo á las instruooiones 
que determine el reglamento. 

Art. 22 . Los Inspeotores de primera 
enseñanza, además de haoer visitas de 
inspeooión, deberán redactar una Memo* 
ria anual , da r oonferenoias y lec turas á 
los Maestros y Maestras de su zona sobre 
punto9 de interés para el progreso de la 
c t l tura genera l , y promoverán también 
paseos y excursiones, oertámenes, oon-
oursos, exposiciones, y ouantos medios 
puedan oontribuir á dicho fin. 

Art. 2 3 . Los Inspeotores podrán amo 
n e s t a r y apercibir á los Maestros y 
Maestras de Escuelas públioas, y p r o p o 
ner á las Autoridades la aplicación de las 

penas que consideren necesarias para ol 
buen régimen de las Esouelas. 

Podrán también, en casos g raves , s u s 
pender provisionalmente de empleo á los 
Maestros y Maestras de Esouelas públi
oas, dando ouenta del acuerdo á la S u b 
secretaría del Ministerio de In9truooión 
públioa y Billas Artes , é incoando al 
mismo tiempo expediente gubernat ivo 
para comprobar los heohos que motiva
ron la suspensión. 

Art. 24. Los Inspeotores de pr imera 
enseñanza peroibirán, para gast09 de ofi
cina, 100 pesetas anuales, y los de distr i
to universi tario, 250. 

La cant idad correspondiente á este ser
vicio se consignará todos los años en el 
presupuesto general del Estado, así oomo 
una cant idad mínima de 225.000 pesetas 
para dietas de visi ta. 

Ar t . 25. Quedan derogadas oo mías 
disposiciones s« opongan á lo preceptúa -
do en este deoreto. 

DlSPOS'ClONES T R A N S I T O R I A S 

1.» Los actuales Inspectores de p r i - J d e 1 9 0 4 , 

v í t ionltura, que representa una i m p o r 

tantísima riqueza, que el E s t a d o debe 
al igual de aquéllas, atender y fomentar. 

Si á catas oosideraoionos se agregan la 
de la escasez de medios de oomuoiosoión 
y el tiempo que so Inviene en t ras ladarse 
de uno á otro extremo de la región, q u e 
dará sobradamente justificada la subdivi
sión indioada, y oomo conseotienola, la 
oroaoión do dos Cranjas Institutos en la 
región: la una, de carácter ngro-poouario, 
en término de Badajoz, para esta p rov ín 
ola y la de Cáoeres; y la otra, de Agrión I 
tura general y Vinioultura, en término de 
Valdepeñas, para las de Ciudad Real y 
Albaoete. por hallarse dioho término en 6j 
punte más cóutrioo da ambas y facilita r 

su Ayuntamiento finca de inmejorables 
c o n d i c i o n e s para la fnsralaolón de la 
Granja. 

Y teniendo en ouenta las razones a n t e 
riormente expuestas, el Ministro que s u s 
cribe tiene el honor de proponer á V. M. 

í el adjunto proyecto de Real deoreto, qu e 
modifica el art. 20 del de 15 de Euer o 

Madrid 28 de M arzo de 
bernador , Conde de San Luis. 

mera enseñanza podrán oontinuar en sus 
oargoa mediante las pruebas de apti tud ! 
que determine el reglamento. 

Las vacantes que resulten se provee- j 
rán todas oon la última oategoria, en la 
forma que determina el ar t . 5.° de este ! 
deoreto. 

2 * Cubiertas las vaoantes , se verlfl 
carán entre todos los Inspectores las 
pruebas de aptitud para ocupar diez v a 
oantes de la segunda oategoria con 4 000 
pesetas de sueldo anua l . 

Los que las obtengan serán nombra 
dos Inspeotores de distrito un ivers i 
tar io. 

3 . a Las restantes oategorfas de as-
oenso y de término se proveerán sucesi
vamente , oon sujeoión al a r t . 6° de este 
decreto, según las neoesidades del ser
vicio, previas las pruebas de apti tud que 
se determinen. 

Dado en Palaoio á treinta de Marzo de 
mil novecientos oinoo. 

ALFONSO 
E't Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes, 
Juan de la Cierva y PeSafíel. 

1 9 0 5 . ^ E l Q 
lis . 

173.-728. 

Secretaría.— Negociado 6.# 

Instruido expedien te en el Mi n j 8 l 

de la Gobernaoión con motivo de l 0 8 ^ 
corsos de alzada interpuestos por FTJ 
Ayuntamiento de esta corte, D. ^ 
Martínez AloobendaBy D. Fraoolsoo M*-
rln.Beltran de Lis, marqués de la Fron
tera por si y en representación de su, 
hermanos D. Agustín y D. Vioente, C O Q . 
t ra la resolnolón diotada por este Q 0 . 
bierno relat iva á la valoraoión da terre
nos ocupados por el Ayuntamiento para 
las oallas de Fs rnan González y E l l p i 

se pone en conocimiento de las partee 
interesadas á fin de qoe en el plazo de 
veinte d í a s á contar desde lapublloación 
de esta orden puedan alegar y presentar 
los duoumentos ó justificantes que con
sideren conducentes á su dereoho. 

Madrid 1.° de Abril de 1905. = El Go
bernador , El Conde de San Luis . 

H3.—720. 

Ministerio de Agricul tura, I n d u s t r i a , , 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El ar t . 20 del Real deoreto de 

15 de Enero de 1904 aprobando el reg la
mento del Servioio agronómioo naoional, ! 
con arreglo á lo prevenido en el de 10 de i 
Ootubre del mismo año, dispone que en 
oada una de las regiones en que se ha d i 
vidido el territorio naoional se establezoa 
una Granja Instituto de Agricul tura, oo
mo Centro de enseñanza exper imental . 
En la mayoria de las regiones, y <:•>!.l'or
me lo ha permitido el presupuesto, se ha 
oumpiimentado aquél precepto; pero al 
praotioar el estudio de la región do la 
Manoha y Exi re madura, la Comisión tóo-
nioa nombrada al efecto ha creído con
veniente proponer el establecimiento de 
dos Granjas Institutos en la mencionada 
región, atendiendo no so lamenteásu ine r 
me superficie de siete millones y uvuilo 
de hectáreas, próximamente, ó sea m&i 
del doble de las demás regiones, sino á 
la diversa produooión agriooia predomi
nante en oada una de las dÓ9 subregio-
nes en que deheoho se halla dividida, t e -
teniondo preferencia en E x t r e m i d u r a la 
ganader ía y el cultivo oereal, y en la 
Manoha, además de este últ imo, el de la 

Madrid 3 de Abril de 1905. 
SEÑOR: 

A. L. R . P . de V. M., 
J a v i e r Gonzá lez de Caste jón y E I í o 

REAL DECRETO 
De conformidad oon lo propuesto por 

el MiuÍ9tro de Agrloultura, Industr ia , Co-
merolo y Obras públicas, 

Vengo en disponer que el a r t , 20 del 
Real deoreto de 15 de Enero de 1904 
aprobando el reglamento del Servioio 
agronómioo, quede redaotado en la si
guiente forms. , 

«Art. 20. En oada una de las regiones 
i agronómicas, exoepoión heoha de la s e 

gunda , habrá una Granja Instituto de 
Agrioultura, oomo Centro de enseñanza 

( experimental , y los demás estableoimien-
; toa ospeoiales que existan ó se oreen en 
i la misma. En la segunda región, que 

compr- nde la Manoha y Ex t remadura , 
por t ratarse de un territorio muy ex ten
so, serán doa las Granjas Institutos que 
se oreen. Al frente de oada estableoi-

: miento de 109 menoionados, y para su di -
reoolón facultativa, habrá un Ingeniero 
agrónomo designado por la Superioridad. 
Cuando l o s establecimientos existan en a 
oapital de la región, sus Direotores po
drán ser los Jefes de la misma, oon a r r e 
glo á lo que «1 "termina el ar t . 5.° de este 
reglamento.» 

Dado en Pal .-cío á tres de Abril de mil 
novecientos cinco. 

ALFONSO 
El Minis tro do Agrioul tura , 

I n d u a t r u , Oomorcio y Obrat p í b l i c a s , 
J a v i e r G o n / . á l e í de 0 « t e | 6 n y E l i o . 

Instruido el oportuno expediente en el 
Ministerio de la Gobernaoión oon motivo 
del recurso de alzada interpuesto por don 
Dionisio Umarán, en concepto de apode
rado de D. Hermenegildo Olaso, oontrt 
la resolución de este Gobierno, justipre
ciando la oasa riU'u. 2 , de la calle deis 
Colegiata, oon vuelta á la Plaza del Pro
greso y calle de Romanónos, que el A yan
ta miento de esta corte apropia para en
sanche de la vía públioa, se pone en co
nocimiento de las partes interesadas, 4 
fin de que, en el plazo de veinte días, A 
contar desde la publicación de esta orden 
puedan alegar y presentar los documen
tos ó justificantes que consideren condu
centes á su dereoho. 

Madrid 1.° de Abril de 1905. =» El Go
bernador, El Conde de San Luis. 

173 . -721 . 

gobierno civii 
Jefatura de Obras públicas 

Carretera» 
En cumplimiento del ar t . 61 del Regla • 

mentó de expropiaolón forzosa vigente , 
be dispuesto que el día 12 de abril p ró
ximo, se verifique el pago del expedionte 
de expropiación de las fincas que se oou-
pan en el término munioipal de Valda-
raoeto, oon motivo de la oonstruooión de 
la carretera de teroer orden de Carabafla 
á Villainanrique de Tajo, seocióo de Ca-
rabafia á Villarejo de Sálvanos, por el 
pagador de Obras públioas de esta p r o 
vínola*, lo que se anunoia á los eieotos 
oportunos y para conocimiento de los In
teresados. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Presidencia 
Los tenedores de Obligaoioues del Em* 

prest i to de 1868, amortizadas oon premio 
en el sorteo correspondiente al \-9 do 
Enero ddl aüo oorriente, verifioado el di* 
18 de Enero del mismo, pueden presen
tar las oon SUB correspondientes faotar*» 
todos los dias no feriados, de nueve * 
onoe de la mafiana. desde el día 6 J c l 

próximo mes de Abril, en el N-JgooUdo 
de Deuda de la Contaduría de Villa, don
de se les entregará el dooumento neoef»* 
rio para haoer efeotivo su importe eo 9 

Banoo de Espafia. . 
Al dorso de cada Obligaoión Be pood r^ 

el siguiente endoso: «á l Exorno. Ayao*1 

miento de Madrid, para su amorti 
según sorteo » (B^eoha y firma). 

Al propio tiemp » se advierte qo* 
tipo del descuento para el B 8 t * d ° l ó 0 ) 

equlvalonola del timbre de negooi»0' ' 
oorreapondionteal año de 1904, e * d e 0 

por 1.000 del valor nominal. ¿ 
Madrid 30 do Marzo do 1 9 0 5 . S , B I 

ide Presidente, Coude de Mejorad»-

Secretaria.—Negociadlo 3. ^ 

En oumplimiento á lo d i s p o n 0 e 

u n 

ar t . 294 de las Ordenanza* Iptt' 
" • »• v » w ina v i » " - . a 

de la Villa de Madrid, se u D 0 ° ( pu
blico que D. Luis lr lbarren y A

e o â ' 0 | o O * 

yeota establecer un lavadero " " ^ ^ p o * 
instalar una caldera y i n » q a l D * 
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¿e 25 oaballoa de fnerzn en la casa do la 
calle de Espronceda. 

Las persoBaa que so consideren per ju
dicadas por dioha industria é Instalación, 
apondrán por escrito ante la Alcaldía 
Preaidenola, dnranteel término de qniooe 
dlafl, * contar desde el de la fecha de pu
blicación del presente anunolo, lo que es-
tunen conveniente. 

Madrid 28 de Marzo do 1905.=« El Se
cretario, Francisco Rasno . 

173.—725. 

En oamplimiento á lo dispuesto en el 
8 r t . 294 de las Ordenanzas Municipales 
¿e la Villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que don J u a n Cisneros proyeota 
instalar un motor cléotrico de medio on-
ballo de fuerza, en la casa núm. 4 de la 
calle de 8an Cayetano. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dioha instalaoión expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Pres idencia , 
dorante el término de quinoe d ias , á con
tar desde el de la fecha de publioaoión 
del presente anunolo, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 28 de Marzo de 1905. =*El Se
cretario, Francisco Ruano. 

173.—726 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artíoulo 294 de las Ordenanzas Muntoipa-
¡es de la Villa de Madrid, se anoncia al 
público que D. Vicente del Val, proyecta 
instalar un motor eléotrioo de 1*3 oabal lo a 

de fnerza eo la casa núm. 96 de la oalle 
de Serrano. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la Áloaldia Presidencia, 
durante ui término de quinoe días , a oon-
tar desde el de la fecha de publioaoión 
del presente anuooio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 28de Marzo de 1905.~EI Secre
tario, Franoieco Ruano. 

1 7 8 . - 1 2 7 . 

Canenc ia 
Próxima la época en que han de for 

tnarse los apéndices al amillaramiento 
base de la contribución r ú s t i c a , peouaria 
y nrbana para 1906, se haoe saber á los 
contribuyentes de este término munici
pal, quo duran te todo el mes de Abri ' 
próximo pueden presentar las relaciones 
de alta y baja de las alteraciones que 
hayan experimentado en su r iqueza en 
laSeoreur ía de este Ayuntamien to . 

Canencia 29 de Marzo de 1905.«=E1 Al
caide, Roque de Lucas . 

1 7 3 . - 7 3 3 . 

Ce rced i l l a 
Los contribuyentes en este término mu. 

nicipal que hayan sufrido alteraoión en 
su riqueza rústica, peouaria y de edifi
cios y solares, presentarán en la Secreta
rla de este Ayuntamiento, durante todo 
el mes de Abril próximo, las relaciones 
de al tas y bajas debidamente re in tegra
das y oon los documentos que los jus t i 
fiquen con el fin de proceder A la forma
ción de los apéndices al amillaramiento 
Para el afio de 1906, pues pasado dicho 
Plazo, no se admitirá ninguna. 

Cercedilla 28 de Marzo de 1905.=El 
Alcalde, Constantino Sáenz de Niera. 

178—738. 

C e r v e r a d e B u i t r a g o 
Con el fin de que el Ayuntamiento y 

''flota pericial puedan formar el apéndice 
* l amillaramiento que ha de servir d e 

* 8 e A los repartimientos de oontribu* 
Otones, se haoe preciso que los contr ibu

yentes de este término que hayan expe 
rimentado variación en su riqueza, p r e 
senten relaoiones ju radas debidamente 
re integradas en la Secretaria de esta 
Corporaoión durante todo el mea de Abril 
próximo, pasado dioho mes no se a d m i 
tirá ninguna. 

Cervera de Buitrago A 27 de Marzo de 
l 9 0 5 . = E l Aloalde, P . O. Leooadlo V I . 
oente. 

173-—739. 

C iempozue los 
Se haoe saber A los contribuyentes de 

este término munioipal, que hayan e x 
perimentado variación en su r iqueza ó 
oapital imponible, que duran te el plazo 
de un mes pueden presentar en la Secre
tar ia de este Munioipio, las Instancias 
oportunas aoompafiando los títulos d a 

propiedad y aoreditar haberse pagado A 
la Hacienda, los Derechos Reales po r 
transmisión de dominio. 

Ciempozuelos 28 de Marzo ds 1 9 0 5 . » 
El Aloalde, Ramón Martínez. 

173.—736. 
Getafe 

Extracto de las sesione* celebrada? por e 
Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa, durant a el mes de Febrero anterior, 
a los efectos de su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Día 2 
Eu este día no se celebró sesión por 

haber asistido la Corporación á la f e s 
tividad de las Can lelas. 

Día 9 
Fué aprobada el acta de la anterior 

celebrada. 
Beneficencia y Sanidad.—Se acordó 

pasar k informe de la Comisión del ra
mo una instancia de los Practicautos 
de Cirugía, solicitando ser nombrados 
Titulares de esta vil la. 

Incluir en la lista de Beneficencia 
á Mariano Serrano, Manuel Rebollo 
Vaca, Saturnino Castro Ramón, Satur
nino Martín García y Julián Labrador 
Muñoz, por ser pobres y haberlo s o l i 
citado. 

Lavadero público.—S9 acordó la co
locación de tablas en uoo de los pilo
nes del lavadero, por ser indispensa
bles para el lavado de ropas. 

Instrucción pública.—Pasar á infor
me de la Comisión la pretensión del 
Profesar de la Escuela de niños, res
pecto á casa-habitación, y la de la 
Maestra de párvulos, referente á que 
la auxil ie otra persona en la Escuela 
para atender con as iduüad al cuidado 
y educación de los niños. 

Junta municipal.—Practicado el sor
teo para la designación de Vocales do 
la Junta municipal, fueron designados 
los señores s iguientes : 

Por la primera categoría, D. Fel ipe 
Merlo Campillo, D. Juan Benavente de 
Francisco y D. Antero Gómez Vara . 

Por la segunda D. Eugenio Pérez 
Gutiérrez, D. Antonio Fernández P a -
loraequ» y D. Pedro Vara Villeua. 

Por la tercera, D. Antonio Botella 
Martíuez, D. Domingo Butragueño S e 
rrano y D. Francisco Alonso Sanz; y 

Por la cuarta, D. Marcelino Martín 
Gutiérrez y Ü. Víctor Cabello Martín. 

Ses iones .—Se aprobó el extracto de 
las sesioues celebradas en el mes de 
Enero, á los efectos de su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

J U N T A M U N I C I P A L 

Día 27 
En esto día quedó constituida la 

Junta municipal que ha de funcionar 
en el presente año. 

Getafe 14 de Marzo de 1905 .=EI Se
cretario, Felipe de Francisco 1. 

El presente extracto ha sido aproba
do en sesión del día 10 del actual. 

Getafe 20 de dicho mes y a ñ o . = F e -
l ipe de F ranc i sco . 

172.-698. 
Loeches 

Debiendo prooederse & la formaoión de 1 
apóndioe al amillaramiento de este t é r 
mino munioipal para el próximo año de 
1906, se invita á los contribuyentes qu e 
hayan sufrido alteraoión en su riqueza 
r ímica , peouaria y u rbana , a que p r e 
senten en la Seoretarla del Ayuntamien
to las relaciones de alta ó baja, acompa
ñadas de los dooumeotos qne lo justifi
quen, durante todo el mes de Abril; t r ans 
currido el cual no se admit i rá n inguna , 
debiendo aoreditar, en todo oaso, habe r 
se satisfecho á la Hacienda los Derechos 
de transmisión de dominio. 

Loeobes 30 de Marzo de 1905.=BI Al
oalde, Fél ix Aro Majagranzas. 

173. - 7 3 5 . 

Miraf lores d e la S i e r r a 
Para que el Ayuntamiento y J u n t a 

munioipal de esta villa puedan prooeder 
á la formación del apéndice al ami l la ra
miento para el próximo afio de 1906, se 
haoe preoiso que los contr ibuyentes que 
hayan sufrido alteraoión en sus riquezas 
rústioa, peonarla y u rbana , presenten 
relaoiones de alta y baja en la Seoretarla 
de este Ayuntamiento en todo ol p róx i 
mo mes de Abril, pues pasado dioho p la 
zo no serán admit idas . 

Miraflores de la Sierra 29 de Marzo de 
1905 = E 1 Aloalde, Pablo Pe ra les . 

178.—782. 

Mor ata d e Ta juña 
Con el fin de prooeder á la formación 

de los apéndices de rústioa, peouaria y de 
nrbana, que han de servir de base pa ra 
los repart imientos de la contribución en 
el afio próuimo de 1906, se haoe preoiso 
que los contribuyentes en este término 
munioipal. que hayan sufrido variación 
en su r iqueza desde el afio anterior, p r e 
senten en la Seoretarla del Ayuntamien
to, dentro de todo el mes de Abril próxi
mo, relaoiones que lo aorediten, aoompa-
fiadas de los títulos de traslación de do 
minio y curtas de pago de haber satisfe
cho los derechos á la H&oienda. 

Transcurr ido el plazo que se señala, no 
se admitirán las que se presenten. 

Morata de Tajuña 29 de Marzo de 1905, 
= E1 Aloalde, Mariano de la Torre . 

173.—729. 

N a v a l c a r n e r o 

Debiendo llevarse á oabo duran te el 
mes de Abril próximo, las a l teracio
nes en el apéndioe al amillaramiento de 
la riqueza rústioa peouaria y n rbana 
de esta poblaoión y su término, podrán 
los interesados que lo deseen presentar 
en este Ayuntamiento, durante el plazo 
referido, las alteraoión es que su riqueza 
hubiese esperimentado, por medio de la* 
correspondientes relaoiones de altas y 
bajas . 

Navaloarnoro 28 de Marzo de 1905.= 
El Aloalde Accidental, Ildefonso Pérez. 

173 —731. 

Pueb l a de la Muje r M u e r t a . 
Los oontribuyentes de este término mu

nioipal que hayan experimentado a lgu
na alteraoión en su r iqueza rústioa, pe 
ouaria ó urbana , presentarán las relacio
nas necesarias en la Secretarla, del 
Ayuntamiento en todo el mes de Abril 
próximo, oon el fin de que la J u n t a peri
cial pueda prooeder á !a oonfeoolón de 
los apéndíoes que han de servir de base 

] á los repartimientos de contribución del 
I próximo de 1906. 

Puebla de la Mujer Muerta 26 de M a r 
zo de 1905.=-El Aloalde, Modesto Martos. 

173 —737. 

R iba t e j ada 
Con el fin de que el Ayuntamiento y la 

Jun ta perioial de este término puedan 
prooocer á la formaoión del apéndioe al 
amillai amiento para el afio 1906. loa 
oontribuyentes en el mismo que hayan 
sufrido alteraoión en su r iqueza, p resen
tarán las oportunas relaoiones de al ta 6 
baja en la Seoretarla de este A y u n t a 
miento hasta el 30 de Abril próximo; en 
la intellgenoia que transcurr ido dicho 
plazo no serán atendidas las que se pre
senten. 

Ribatejada 28 de Marzo de 1905.=El 
Aloalde, Eulogio «Jirón. 

173. —730. 

Tielmes 
Afín de que la Jun ta perioial de este 

pueblo pueda en tiempo oportuno p r o 
oeder á la formaoión de los apéndioes da 
la riqueza rústioa y urbana para 1906, 
los oontribuyentes y veoinos, oomo toras» 
teros, que hayan experimentado v a r i a 
ción en su riqueza, presentarán en la Se • 
cretaria de este Ayuntamiento la o p o r 
tuna relaoión hasta el día 30 del p róx imo 
Abril; que pasado dioho plazo, no se r án 
admit idas . 

Tielmes 28 de Marzo de 1905.= El A l 
oalde, P . O., Franoisoo Medina. 

173.—727. 
Val d e m a n c o 

Con el fin de ptooeder á la oonfeoolón 
| de los apéndioes al amillaramiento q n e 
: han de servir de base á los Kepar t imien-
I tos de la oontribuoión para el afio p r ó x i 

mo de 1906, los veoinos y ter ra tenientes 
que hayan tenido variación en su r i q u e 
za, presentarán durante el próximo mea 
de Abril, las relaoiones de atta y baja 
debidamente reintegradas y acompaña
das de los documentos que lo justifiquen; 
pues pasado dioho plazo no se admitirá 

| n inguna . 
Valdemanoo 28 de Marze de 1905.=E1 

Aloalde, Ambrosio Martin. 
173.—728. 

Villavieja 
Con el fio áe que el Ayuntamiento y 

J u n t a perioial de es'.e pueblo, puedan 
oouparso en su día de la formaoión del 
Apéndioe al amillaramiento que ha de 
servir de base á los repartimientos de la 
riqueza rústioa, peouaria y edifioios y so
lares para el afio de 1906, los oontr ibu
yentes que eo este término munioipal 
hayan experimentado variación a lguna 
en dichas r iquezas, presentarán las r e 
laoiones de al tas y bajas en la Seoreta
r la de este Ayontamieato, durante todo 
el próximo mes de Abril, aoompafiadas 
de los correspondientes titulos de pro
piedad que aorediten la t r a s l a c i ó n de d o 
minio; debiendo advert i r que pasado d i 
oho mea no serán admitidas. 

Vil la vieja 30 de Marzo de 1905. = El 
Aloalde, Luis Saiz . 

173.—734. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s mi l i t a r e* 

SALAMANCA 
D.ántonio TorróosSánchez, primer T e 

niente segundo ayudan te del reg imiente 
Cazadores de Albuera, 16 de Caballería 
y Juez instructor nombrado del e x p e 
diente que se sigue por la falta de con— 
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t36 ntraoión en filas al recluta de la zona 
d e Oviedo, Ramón Alba Valentín. 

Por la presente requisitoria oito, l!am<> 
y emplazo al referido Boldado, natnra l d° 
Villar (Oviedo), hijo do Ramo» y de Faue

tina, de veinticnatto años de edad, de 
ofloio sirviente, T650 milímetros de esta

tura , cuyas senas se ignoran, para que 
en el preciso plazo de treinta dias, c o n t a 

dos desde la fecha de esta requisitoria en 
que aparezoa publicada en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provínola 
de Oviedo, eomparezoa á mi disposición 
en esta Plaza y cuartel que ooupa este 
regimiento, para responder del e x p e 

diente que se instruye por no haberse 
presentado á concentración en la zona de 
Oviedo ni incorporación á este regimien

to ; bajo apercibimiento de que , si no oom

pareoe en el oitado pl izo , será declarado 
rebelde, siguiéndole ei perjuicio á que 
h a y a lugar . 

Al propio tiempo, y en nembre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á 
todas Us Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía j u 

" dicial , para que practiquen aotivas dili

gencias en busca y captura del aouaado 
Ramón Alba Valentín, y oaso de ser ha 

bido se le conduzca á esta Plaza y á mi 
disposición en oíase de preso y al cuartel 
que ocupa este regimiento, pues asi lo 
tengo acordado en diligenoia de este día. 

Dado en S 'alamnnoa a !os 20 dias del 
mes de Marzo de 1905.=AntonioTorréns . 

173.—744. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis

trito del CoDgreeo de esta corte . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Julián Rodenas Rubio, natural de Aloalá 
de Henares , hijo de Antonio y de Ignooia, 
de treinta y tres años, soltero, albafiil, 
que tuvo su domicilio ultimamente en la 
calle de Santiago el Verde, nnm. 8, ouyo 
aotual paradero ee ignora, para que en el 
tèi mino de di t iz días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in 
serta en la Oactta de Madrid, eomparez

oa en mi Sala audiencia, sita en el Pa la 

cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de notificarle la 
re6oluoión dictada p o r la Superioridad y 
requerir le para que antisfaga la multa 
de 125 pesetas á que ha sido condenado 
en oausa porhurto; apercibido que, de no 
verificano,ser;\ áoolara lo jebelde y le 
r a r a el perjuicio á que bubisre lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Au'cr idados, y ordeno á los 
a g e n t e s de la policía judicial procedan & 
la busca del expresado p r o c e s a d o , cuyas 
stfins personales son: esta tura regular , 
pelo CAStufio, ojos pardos, nariz regular , 
color del rostro moreno, viste traje de 
americana :*olor café, y gorra ; y en el 
oaso d e ber habido lo pongan à mi diapo

8 . c i ó n en la Cárcel do hombres. 
Madrid 30 d e Marzo d e 1905 .=Joaqu ln 

Beneyti'.«=Ei Ejoribanu,Guillermo Pérez . 
173.—740. 

HOSPITAL 
El Sr. Juez do primera instanoia de* 

distrito del Hospital de esta corte, en 
providenoia del día rte *yer, diotada en 
las diligenoiaa promovidos por D. Nico

las Salmerón y Al< n?o, contra John U Ne

vil fe sobro embargo preventivo, ha acor, 
d a d o se haga saber á este último por m e . 
dio de cédulas que se fijarán en el sitio 
jiúblloo de costumbre de este Juzgado , é 

insertarán en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Diario Oficial de Avisos de 
esta oorte, mediante á que dicho señor 
no tiene domicilio oonooido en esta capi

tal ; que oon fecha de ayer le iueron em

b a r g a d a s y retenidas á disposición de 
dicho Juzgado , mil seiscientas acciones 
de la .Sociedad «AngloEspafiola» de mo

tores, gasógenos y maquinar ia general 
que le pertenecen, para responder del 
oargo de Consejero de la misma, así 
como los dividendos correspondientes, las 
o nales están depositadas en el Banco 
Hispano Americano. 

Y para que sirva de notificación infor

ma á D. John U Neville, y en cumpli

miento de lo dispuesto en el párrafo se 

gundo del ar t . 1.410 de la ley de Enjui

ciamiento oivil, expido la presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
este provinoia y la firmo en Madrid, á 
treinta y ano de Marzo de mil novecien

tos cinco. = El Actuario, Galo S. Co

ronas. 
1 0 5 .  P . 

D. ^Rafael Molina Fernandez , Juez de 
pr imera instanoia é instrucción del dis

trito del Hospital de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Josefa N., natura l de Talavera de la 
Reina, de unos cuarenta años de edad i 
viuda, morena, de estatura baja, que en 
23 de Febrero último, entró como sir

vienta en Cf.sa de nV fia Teresa Barredo, 
p a r a que en el lérmino de diez dias, con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, eomparezoa en mi 8ala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
oal'e del General Castaño?, oon el objeto 
de responder á los cargos que la resul 
tan en oausa que ' se la signe por robo & 
doña Teresa; apercibida que, de no ve

rifioarlo,?sera declarada rebelde y la pa

rará el perjuioio á que hubiere lugar . 
Al m i s m o tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busoa de la expresada prooosada, 
c u y a s senas personales se ignoran, y en 
el oaso de ser habida la pongan á mi dis

posición en la Cárcel de mujeres de esta 
corte. 

Madrid 30 de Marzo de 1905. = Raf*el 
Molina.= El Esorlbano, Federico Gonzá

lez del Rivero. 
1 7 3 .  7 4 1 . 

INCLUSA 
En virtud de providenoia del S r . J u e z 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta eerte, diota

da en este dia en el sumario que se ins

truye por estafa, se cita, á Teodoro Alonso 
Bermejo para que eomparezoa en su Sala 
audieuola, sita en el Palacio de los J u z 

gados, oalle del General Castaños, dentro 
del término de oinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edíoto fuere in

serto en los periódicos (Aciales, con objeto 
de ampliar una diligenoia; bajo apercibi

miento de ser declarado i n c u r s u de la 
multa de 6ja 25 pesetas oon que se le oon 
mina, f i o perjuioio de adoptarse otras de

terminaciones á fin de obligarle á efeo

tuar dicha oompareoenoia. 
Madrid 24 de Marzo de 1905.=V.° B . ° = 

Luis Rodrigue?de{Llera. = El Esorlbano, 
Ángel Ángulo. 

172.—703. 

G E T A F E 
D. Aquilino Mnfiiz y Arellane, Juez de 

i n s t r u c c i ó n de) partido de Getafe. 
Por la presonte requisitoria se o i t a , 

l lama y emplaza á la procesada F r a n 

oisoa Bernal, que ee sorda, oorao de oua

renta á oinouenta afiosde edad, estatura 
regular, cara toroida, ignorándose sus 
circunstancias y demás sefiaa persona

les, así como su domioilio y paradero , 
aunque se presume se encuentre en Ma

drid en oompafiía de su querido Ansel

mo Besina, para que dentro del término 
de diez dia*, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, oom

parezoa en este Juzgado á responder de 
los oargos quo la resultan en el sumario 
que se instruye contra la misma por es

tafa de 1 0 0 pesetas á su amo D. José Ló

pez P o z a s , residente en Carabanohel 
Bajo; bajo apercibimiento de ser deola

rada en rebeldía y parar la el perjuioio 
consiguiente. 

Al mismo tiempo excito el oelo de to

das las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial , para que 
procedan á la busoa y oaptura de dicha 
procesada, poniéndola á mi disposición 
oon las seguridades convenientes. 

Dado en^Getafe á 27 de Marzo 1905.= 
Aquilino Mufiiz = E l Escribano, Lioen

oiado Franoisoo Gui l l en .=Es copia. Gui

llen. 
173—742. 

da, antes del día 20 del nctual, 
flores siguientes: 

D. Manuel Fernández, div i 'V n ( * 0 

mero 103 y mitad del 102, i.» U U a ( j 
aooión 173; pesetas 5 .— Dofia Ramo/ 
Brlz, dividendos 100 a l 103,2.» mitad ¿ 
la 71; pesetas 20.—D. Manuel Nova)* 
dividendo 103 y mitad del 102, K . c ; ¿ 
128; pesetas 1 5 . — O Jul ián G a r c ¡ , 
8oba, dividendo 103 y mitad del \# ¿ 

aooión 17; pesetas 15.— Dofia E l v l ' 
Herrera , dividendo 1Q3 y mitad del 

Juzgados municipales 
INCLUSA 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa, oon feoha de hoy, se oita por 
el presente á Paulino del Águila Vloente 
y Enrique López Tojonera, para que el 
dia 3 de Abril próximo, y hora de las 
diez, eomparezoa ante esta Audienoia, 
sita Esgrima, núm. 7. principal, á oele

brar un juicio de faltas. 
T con el fin de que sea inserto ei edic

to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provínola, expido el presente en Madrid 
á 2 4 d e Marzo de 1905. = V.° B.°=Cris 

tóbal Bordíu . = EI Secretario, Franoisoo 
Alvarez de Lara . 

172.—7H4. 
CARABANCHEL BAJO 

D. J u a n José Sanchiz J iménez , Juez 
municipal de Carabanohel Bajo. 

Por el presente edloto, hago saber á los 
herederos ó representantes legítimos de 
D. Ju*n Gonzáles Bautista y BU mujer 
dofia Mercedes Hermida Quinteiros, ve

cinos que fueron de este pueblo, que don 
Luis Feito y Castro instó un expediente 
en este Juzgado para Inscribir á favor 
del D. Juan la posesión de un solar, sito 
en este término municipal, en una t ierra 
al sitio de la Laguna , que se le adjudicó 
á la muerte de la dofia Mercedes Hermi

da para pago de las obligaciones de con

sorcio; y les requiero pura que , en el tér

mino de diez dias , cootados desde la in

serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, concurran ante 
este Juzgado á exponer lo que á BU dere

cho oonvooga; apercibiéndoles q u e , p a s u 

do dicho término, les para rá el perjuioio 
que baya lugar . 

Carabanohel Bajo á t reinta y uno de 
Marzo de mil noveoientos cinco. = Juan 
José Sanohiz. m El Secretario, E l l a s 
Merlo. 

P . 

Sociedad Especial Minera 

J U S T A M A D R I L E Ñ A 
A los efeotos que determina el articulo 

21 de la ley de Minas, y evitar, por lo 
tanto, la caducidad de las acciones, se 
requiere por vez primera para que sat is

fagan BUS descubiertos en la Tesorería 
de esta Sooiedad, Jaoometrezo, 41, t ien

aooión 91 ; pesetas 15.— Dofia Viot 
Marino, dividendo 103 y mitad delm¿ 
acoión 60 y 2 . * mitad de la 135. p e 8 * 
22*50.—D. Franoisco y doña C r e a c e ^ 
8*gasttbeiza, dividendo 108 y mitad a* 
102, acoión 12 y 2 . * mitad de la 35, y 

mitad de la 36: pesetas 30 D. j a ¡ ¿ 
Fort y Guilló, dividendos 100 al 103 aJ 
dones 13, 25 y 133; pesetas 120.Don 
Juan Diez y Diez, dividendos lOl al jqj. 
aooión 144; pesetas 30.—D. Eloy Ruu <j¡ 
Quevedo, dividendo 103. acoión 59; p e í t " 
tas 10.—Doña Emilia Alvarez, dividendo 
102 y 103. 1. ' mitad de la aooión 199; p e . 
setas 10.—D. Joaquín Arjona, dividendo! 
102 y 103, 2 . a mitad de la acción 194; pese

tas, 10,Dofia Marcia lade la Cierva, dirl. 
deudos 102 y 103, 2 . a mitad de la acolen 
111; pesetas 10.D. Luis Pérez,dividendo» 
102, y 103, 2.* mitad d e <a arción lSf. 

pesetas 10.—D. J u a n de la Cruz y del» 
Cierva y dofia Mareiala de la Cierva, di

videndos 102 y 103, 1 .* mitad de h >c

oión 111; pesetas 10 . —Dofia Amelia de 
l a Puente , div 'dendo 103,2.* mitad de )• 
aocoión 36y 1 .* déla 123; peseta? 10.—Don 
Mariano, dofia Maroeiina, dofia Juliana y 
Dofia Antolino Concepción Viliapím y 
Aguirre , dividendos 102 y 1C3, 1.* mi

tad de las acciones 66 y 185 pesetas 2& 
— Dofia Carmen Veza y Muesa, dividen

d o s 102 y 103, aoción 139; pesetas 20.

D. Carlos Carrasco, dividendos 102 y 10P, 
acción 165; pesetas 2 0 — D. Lino Berre

oal, dividendos 102 y 103, acción 74; pí

selas 20.—D. Joaquín Quintan», divi

dendos. 102 y 103, aeoiones 103 y 188; 
j pesetas 40.—Dofia Jus ta Rodripucz Ve

ra , dividendos 102 y 103, t»coión 151 J" 
1.» mitad de las 19 y 82; pesetas 40
— Dofia María de la Concepción, D. Ulf 
Raimundo, 1>. Jo:ó Varia, D. Manad. 
D. Ricardo y doña María del Pilar Soto y 
Mufioz, dividendos 102 y 103,aco¡ones6C 
y 176; pesetas 4 0 — D . José María Mar

tínez, dividendos 102 y 103, acción №> 
1 * mitad de la 20 y 2 a mitad do la S7:p{ 

setas40.Dofia María del RioyP*fi«, d i v l ; 
dendos 102 y 103, acciones 16, 33 y M* 
pesetas 60.— D. Manuel Alvaíez, dividen

do 103, 2.* mitad de la acoión 121; P ^ 
tas 5. Dof ia Rita Alonso, dividendo 10* 
2.* mitad de la aoción 42; pesetas 6^ 
Dofia Petra Sáeoz Martínez, dividen 
103, acción 46 y 1.* mitad de la 106;, P* 

tas 15Dof i*Pot ra B u B t a m a n t e , d l v l d e " 
103, acciones 8 y 97; pesetas 2 0 .  ü < 

gencio Par ra s , dividendo 103 ( * .ccion*' 

137 y 164; pesetas 20.—D. José del Bi» 
ta 

Ruíz, dividendo 103, neoiones 30,325" 
y 2.* mitad de la 11; pesetas 
Antonia Pastor , dividendo 108, *° c l °?" f 

10. 75, 118,119, 120, 134,138, 160 y ^ 
1.» mitad de las 11 y 24; peseta» le

n o n a Obdulia Martínez, d i v i d e n d o ^ 
2* mitad de las acciones 99 y l^ 1 5 p < ? 

SecT»' tas 10 
Madrid 3 de Abril de J 9 0 5 .  E l 

; tario, Manuel Vincent. 
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